
1706 3 felt..- 1910 B.O. del E.~Núm. 29

3,7

3,6,

AaUn1smo se 'declaran Normas,:'«COnJill1te.S» de !?bli~adO',c~~';
pllm1ento en Ma~ina y 'Ejér~lto del,Aire las ',sigUi~~~5;'

NM..P-763 MA. «Proyeqtil.-ptUéb&Ef 'de rece~J6~; ~~::muni~lón
de 20 mlllnietrps para la, ametrallador~ :."HiSPá:
D<f-Suiza"». .- ." .">. '- "', :.-~ '-'o,,':

NM·'C-764 MA. «Casquillo.-PruepW! de: r,ecepció'n."para nu~niciÓh
de 20 mil1met,ros'"para .la.",ametra.llad01'a .. ·,·.HisPS:
n().8uiza"»., ':'-'."', C", " ..,,> ' ", ':

NM·]~;';¡65' MA. «EsPoleta.....,..-Prue~' de -recepciM ·,p~ra 'munlci'ón
de, 2ú miUmetros ,para' la ametralladora' "Hispa
oo;.suiZa":t: ",':-, ". " ..;

NM-E-766.M'A. '«Estopín.-Pruebas' de "recepción -pa;rá'.-muiiteión.
de 20 mílímetros,:para' ',la ametralladora "Hispa.
no-St11za."».' ' ':'."'" ',: , ',' ,:" ,,',',< ',;,.,::

NM-E-767 M~. «Explostvo.-Pruebés 'de ,recepción,- para,; InUnici6n
,<le 20 milfmetroi para la a:uetr~ladora. "~Hisp!V

no--SuIza"», , ,-' '," ... '., '.' :.,.
NM.;D-768 MA «Disparo' completo.-Pruebas ·de, -recepcíón paia

munición de ~O milímetros ,'para la ametralladora
"Hisp-anb-Suiza~·»., '", ,'-~ "'.'"-,-.':,.'.':',,:,, :,' .,.:''-'.': .. ';'

NM-P-769 MA., «Pólvora propulsora.-Pr-tÍeb8.S:.-de ~:recepcíón' para
munición de 2{) ,milímetros pará la, .ametr{t1ladoi·a
"Híspano-suiza"», ' ,"

¡ '", :" :: '.' "" '.'. ," ,y.

Las Norma.o¡ NM-A-698 EMA, NM-A·755 EMA, NM-A-756 EMP>,
NM.,c-757 EMA, y NM-C-760 EMA 'se",oe'ciafan' también ":de' oba·
gado cumplimlep to en la' DírecClÓn ,~neral de la -' GuaJ-dla, Ci,vi'
y en la InspeCCIón General de la Pálicia Ármada.,.. " ,,:'. :::'., :::

La.> Norma.s NM-A-754 EMA y NM-T·168 EldA se deClár..Íl
asimismo de' obliga<io cumplimiento en' la Dirección G,eneral dfl',
la Guardía Civil

:.\.2'. Establecimlentó,:de pl~,nta1S .enVa.sadoras de' productos
" agri-OOlaS perecederos, destinad.<\<; a la. alimentación hu

. mana ,para su' ,cOmercialización '·directa ·(canales ext.ra-
mercadQ):

2':3, Construcción -de' ~lltráles _modemas de distribución
:mayor~ta de alimep.tacI,?n,:"

.3.· industria

3,1' Actividades acog)aas al, régiin4u de acción concertada.
S.2. "IndllStria editorIa1.
~.3. < Empresas cun cartá :ndívidual de exportador V Empre

sas que se; berieficien de la carta .sectorial de exporta
dor ,o ,cualquier,-' otro' Sistema ,análogó qe ordenación
'comercial qUé en el ftj:turg p.udiel'a ,crearse.

:3.4 'Centros docentes, ' ,
3;5' Viviendas 'de .-Interés social;' piomoVidas por Entidades.

~in ánimo· de ,lucro, 'calificadas previamente pOI: el Mi
msteriO de la,;-Vivienda:
~mpresas ,acog-idas 'a. lo~, tieneficio::;: aplicables a los
Foios de. Desar,roUO IndüstI'ial,'y a las zonas de pr€fe~

ren t:e ,l9CaIízacié>u, .,'
Programa_ de Red Frigo:rifí:ca '. ~,aciona¡.

Lo bomunico a VV EE,' 1:1 . ,ris' procedentelS efectO:'i:
Di08 guarde a VV. EE.
Madrid. 27 de' flllero de '1970-.

OAI'<EERO

EXcmoo. ,Sres: . MinIstros del EJerCito, Marina, G06eThaeión-: Fe
Aire y General Jefe d~l Alto Estado _Ma::(Of ' .

CARRERO

n-ESdLUCION de 'la- D¡reccion Generál de Sanidad
pOr la 'que Se ~ace- éxtensivo a tOdo el' territorio
~acion'a.l·la exigencirL,' del origen salubre o depurado
de lOi< mol'u:scos suscept,ibles de 'ier consumidos
crudos.', '

M1NISTERIO.
LA GOBEI~NACIONDE

En" cumplinnento --de:'.lo e,s~abíecido 'en, el Reglamento para
el Reoon9Cirnlentú' de la' Calidad Y:, Sa.}ubridad de los, Moluscos,
aprobado pór el Decreto 228411964. de 23 de julio; las R-esotu
cíone..ll, de esta 01re,cción G~neral __de.',28 df "julio, de 1967 Y de
~ de ene:o y' 26 de' febrero de ,1969,.-establecieron las zonas prio
ritartas en ,las que debía e:xigirse la obligatórtedad de consumo

,de, moluscos procedentes de, zonas '~ftlubreS,o de estación depu-
r'ador'a. '_ ' '" '> '

, LOs moluscos, tncluído~ ,f'n eS'~.M'''Resq~uclones eran los desig-
nados 'oomúnmente' como ostra.' ostión, almeja' y mejIllón.

~sta Díreccíón' G~nera:. a,' prOpuesta:' 'de la Junta Central
'CnspectorJi parR el. Control 'de 10: ,Cáltdad·y Saluhridad de 10..<;
Molu8008 y previa consulta con '.la .Direc.ción General de Pesca
Marft1ffia y ~] Instituto Espafioi dé, o~an~grafía y, habI9-3 cuen-

, ta de la ,garantia, absoluta actu,al·de c,apacidad de depuración
'y de. las nulas, reIJf;!rcusiones', adVersas de esta medida en el
abll8tectmiento· nacional" resuelve:-,

,Ait1c~o ,-1.ó; ~"t>arttr" del &. cie~ f~breró de 1970, la exigenc1a
de· origen, salubre o"depurad0 de:', ~ós:' m?luscos susceptibles de
ser consumidos en, ,cfudo se hace extensiVa a todo el territorio
Daclon&l.

ATt. 2/1 LOs..mo~uscos- a IOB,Que ,$e'hace extensIva la' medIda
SOn los"sikuiell:,t.e8: .

1. Agrtcuttura. ' ~',;; ',:, ;,

1.1. Oanaderi~ de. vacuno y ovjrú>.,' ,¡~~l.:ut¿'ión ~~"fOtTajtf
ras, prate~s y, pastizales y Empresas, aCQg,tdas: al ré:'

.glnien de acción concertada. ' '. -', ',' . / ... ':. .
1,2. Adquisición de maqUInaria para 1&8 explo~ci-ones" aira:

rias, para la ootn¡noa ,de maqutllana para uSo en ·comUn
y creación. de' parques .de maquinaria al 8e1'Vieio de 106
agrloultores y par.. la captación de agua. subterráneas,

1.3. Constru~i6n de secaderos ,de, Ill8ÍZ; silos y alIria.cenes
deoerealé~pien80. :,'", '. < '::"" "'" '

1.4. Acceso, a la propiedad de la, tierra 'a. los JbeQi8.rtOB y
pequefios agrioultol'Oll y trabaJad_. agriCOI.. para la
creación de explot!tCione8,;~Q.Bviables:

2. Comercio in-terior.

2.1. Creacion de centros'de"oontJ;at&C,iói1.',,~,-'v~tiÓ~,'.airf~
colas en la -cabeCera, agrari.&; ", ,'>'" '.' . ,"~'

•

ORDEN de Z9 -de '~1l~-rÓ- a~ "ÍBll) PQT la ~¿e- 'se· de~' EJXCI;DOs. Sres., <~.
tertninan lo!:; -sectOres priaritariÓ8 paTa lcf J,!~ce·

sion ,del créditp".Qtidal' en 'el' afio 1970.,.

Excelentisimo~- 'seÍlores~

De acuerdo con- 'lO dISPUeSto'eh et"~_~ti~Ulo 49\(i~1-~~to ~f~I'J_~
elido de la Ley del II Plan d~ Desarrolló Ecónornico 'y :'-Sociel:~
aprobado, por. ,Decreto 902/196.9. de 9 df;l mayo"la OomisiÓll nelé~

gada de ASuntos -Económicos señalará eaoa año Jos~
que tendrán carácter prioritario a- efectOs de: concesióú,de'_eré~
dito oficial. Este caracter prioritario deberá .rtja..rse de acuerdo
con las directrices del II Plan; de Desarrollo. _.', _, ',_ ", _ '." ,.':

En IU virtud. y,en cumpUrrtiento del acuerdo adoptado,· RO!
.el Conaejo de" M1rtl.stros en su reunión del!. die. 23 de,:éneró
de 1970, É:!sta Presidencia del Gobierno, na' :t,enido., Q,'.,'bierr,,'dis:'
wnu: ' .

ArtícUlO 1." A.' los efect<is: de ,:la·, ,con~si~ del 'crectf~' Of'í6t~'
y ~n',térnlinos establecidos en los articulos 48 y Si¡'utentes, del
texto refundido. de la Ley del Ir Pla¡¡. tendrán carácter orlo-
ritmio en el, afio 1970 loo siguientes sectores: '


